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Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Karia Mireya Sánchez Núñez, Sindica del Municipio de 
Nogales, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

40283 

Documental depositada el once de noviembre del año en curso en la oficina de correos de la 
localidad y recibida el veintiséis siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. OA 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos p diecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el exdiente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica del Municipio de Nogales, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 	ypersonalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, contra la sente 'y a de nueve de octubre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se sobreseI controversia constitucional 
14312019. 

Por otra parte, no ha lugar a acorda/ e conformidad el domicilio indicado 
en Nogales, Estado de Veracruz de Ignç"de la Llave, len virtud de que las 
partes están obligadas a designarlo en la ciudad sede de este Alto Tribunal; sin 
embargo, como lo menciona, se leene señalando los estrados de esta  
Suprema Corte de Justicia de Iáión como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundam9en el artículo 11, párrafo primero', de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3052  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, 	plicación supletoria en términos del numeral 13 de 
la citada ley. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 534  de la ley reglamentaria de la 

su 	materia, que faculta al suscrito Ministro Presidente a tramitar el presente recurso 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ( ... ). 
2Códlqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto, no es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
3Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido 
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de reclamación, se acuerda que éste debe desecharse por notoriamente 
improcedente, en atención a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación. 

El artículo 51 de la mencionada ley reglamentaria de la materia, establece 
lo siguiente: 

"Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos. 
1. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su 
contestación o sus respectivas ampliaciones; 
II. Contra los autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o que por su 
naturaleza trascendental y grave puedan causar un agravio material a alguna de 
las partes no reparable en la sentencia definitiva; 
III. Contra las resoluciones dictadas por el ministro instructor al resolver 
cualquiera de los incidentes previstos en el artículo 12; 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique 
o revoque la suspensión; 
V. Contra los autos o resoluciones del ministro instructor que admitan o desechen 
pruebas; 
VI. Contra los autos o resoluciones del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que tengan por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
VII. En los demás casos que señale esta ley." 

Del artículo antes transcrito, se desprende que el recurso de reclamación 
es un medio de defensa que tienen las partes en la controversia constitucional 
para impugnar los autos o resoluciones de trámite, dictados por el Ministro 
instructor en la substanciación del juicio, o bien, aquéllos emitidos por el Ministro 
Presidente en relación con el cumplimiento de los fallos pronunciados por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así, la materia del recurso de reclamación se constriñe al análisis de 
ciertos acuerdos de los denominados de trámite o en el cumplimiento de 
sentencia para que se corrija el procedimiento o se subsane el vicio de 
ilegalidad advertido. 

Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia sustentada por el Pleno de 
este Alto Tribunal, de rubro y texto siguientes: 

"RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU MATERIA CONSISTE EN ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DEL ACUERDO RECLAMADO. El referido recurso constituye un 
medio de defensa que a ley otorga a las partes en acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, para impugnar los acuerdos 
de trámite dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o por los Ministros instructores. En este sentido, la materia de dicho medio de 
impugnación consiste únicamente en analizarla legalidad o ilegalidad del acuerdo 
de trámite recurrido para que se cornja el procedimiento en caso de que haya 
existido alguna irregularidad, por lo que los agravios ajenos a dicho acuerdo 
deben desestimarse. "5  

Ahora, en el presente asunto, el municipio recurrente impugna la sentencia 
de nueve de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala de la 

este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor 
a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5P./J. 10/2007, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, registro 172406, página 1524. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 143/2019, en la que se sobreseyó el referido 
medio de control constitucional al actualizarse la causa de 
improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VII, en 
relación con el diverso 21, fracción 1, de la ley reglamentaria de 
la materia. 

De lo anterior se desprende que se recurre una sentencia dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, por lo que resulta claro que en el presente 
recurso de reclamación no se confiqura ninquna de las hipótesis para la 
procedencia de ese medio de impuqnación,  que prevé el artículo 51 de la 
mencionada ley reglamentaria. 

Al respecto es importante precisar que las Salas de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al conocer de los asuntos sometidos a su  
'urisdicción, emiten resoluciones definitivas como órqanos terminales y  
por lo tanto, son inatacables.  Tratándose de controversi- constitucionales, 
resuelven en ejercicio de una facultad delegada por el@1 iunal Pleno, de 
conformidad con los artículos 105, fracción 16,  de la Constitu on Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción l, y 11, fracción y8, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación coninto segundo, fracción 
1, del Acuerdo General Número 5/2013 de la Suprei 	orte de Justicia de la 
Nación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece. 

En esas circunstancias, la sentencia definitiva que se reclama en el 
presente recurso de reclamación es inatble  y no se ubica en ninguno de los 
supuestos de procedencia previstos r3j6l citado artículo 51 de la ley 
reglamentaria de la materia, criterio que se ve reflejado en la tesis de la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, cuyo rubrtexto son los siguientes: 

6Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, coi,xcción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a). La Federación y una entidad federativa; 
b). La Federación y un municipio; 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 
e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO 	2016) 
f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO Y 2016) 
g). Dos municipios de diversos Estados; 
h).-Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México sobre la constitucionalidad 
desus actos o disposiciones generales y 
k). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. (...). 
1Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
1. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
'Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: ( ... ). 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas 
estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento 
de este último para que determine lo que corresponda. (..,). 
9Acuerdo General Plenario 5/2013  
SEGUNDO, El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de 
carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las 
Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; (...). 
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«RECLAMACIÓN. ES  IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA LAS 
EJECUTORIAS DICTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 51, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
recurso de reclamación procede contra los autos o resoluciones que pongan fin 
a la controversia y que por su naturaleza trascendental o grave, puedan causar 
un agravio material a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva; 
sin embargo, no toda resolución que ponga fin a la controversia, puede ser 
recurrible a través de este medio de impugnación, ya que la interpretación 
teleológica, armónica y sistemática de la fracción en comento, permite concluir, 
sin lugar a duda, que se refiere a resoluciones dictadas durante el procedimiento 
por el Ministro instructor, mas no así a aquellas que son definitivas y que han sido 
pronunciadas por el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pués ni en la Constitución Federal, ni en la ley reglamentaria de la 
materia, ni en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, existe 
disposición alguna que establezca que estas últimas resoluciones pueden ser 
impugnadas. Consecuentemente, al no ser recurribles las ejecutorias 
pronunciadas por el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal, por tener carácter de 
definitivas y poseer la calidad de cosa juzgada, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 356, fracción 1 y 357 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia, el recurso de reclamación 
interpuesto en su contra es improcedente. "10  

De esta forma, se insiste, no se impugna un acuerdo o resolución de trámite  
dictado por el Ministro instructor, o bien, por el Ministro Presidente, sino la  
sentencia dictada por la Sequnda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la controversia constitucional 143/2019, la cual constituye un fallo 
definitivo; por lo que es indiscutible que el recurso es improcedente y que debe 
desecharse. 

Cabe señalar que la Primera Sala de este Alto Tribunal resolvió en términos 
similares el recurso de reclamación 1/2019-CA, derivado de la controversia 
constitucional 69/201811;  además, en el mismo sentido, se desechó el recurso 
de reclamación 129/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 
171/2018. 

En este orden de ideas y toda vez que no se cumple con los requisitos 
necesarios para la procedencia del recurso de reclamación, debe desecharse 
el presente medio de impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha por notoriamente improcedente el recurso de 
reclamación 190/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 143/2019. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente señalando 
los estrados de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

10TesIs 2a. XCII2000, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XII, 
agosto de 2000, registro 191334, página 372. 
"Por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente y Ponente Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
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TERCERO. Una vez que cause estado este auto, 
archívese el presente recurso de reclamación como asunto 
concluido, debiendo remitirse copia certificada del presente 
proveído a la controversia constitucional 143/2019. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, 
derivado del desechamiento del presente recurso de reclamación, en su  
residencia oficial al Municipio de Nogales, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente  
acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en  
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en la ciudad de  
Córdoba, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General  
Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la  
envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de .nformidad con lo  
dispuesto en los artículos 15712  de la Ley Orgánica del 	-r Judicial de la  
Federación, 4, párrafo primero13, y 514  de la ley reglamentaria 'e la materia, lleve  
a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de Nogales, 
Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave, en s 	).encia oficial, de lo va  
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 'ectos de lo previsto en 
los artículos 29815  y 29916  del invocado Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos • 	- u ículo 1 de la citada ley, la 
copia digitalizada de este proveído, en la que c -te la evidencia criptográfica 
de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del desp. . número 1412/2019, en términos 
del artículo 14, párrafo primero`, del cita ,Ik  uerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 
de las labores de este Alto Triba la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por 	a vía, adjuntando la constancia de 
notificación y la razón actuarial respectiva. 

12Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deb. i •racticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo 	inistro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que la'<,  otive. 
13Ley Reglamentaria de las Fracciones y ¡¡del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
14Artuculo 

 
S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 

enque se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
16Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
17Acuerdo General Plenario 1212014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

s 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de reclamación 190/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 143/2019, 
pronjøvido por el Municipio de Nogales, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
, l/JOG 1 

6 

 
 
 
 
 


